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© DEPOL Formación para oposiciones al CPN, SL

Reservados todos los derechos. No se permite la reproducción total o parcial de esta obra, ni su incorporación a un sistema 
informático, ni su transmisión en cualquier forma o por cualquier medio (electrónico, mecánico, fotocopia, grabación u otros) 
sin autorización previa y por escrito de los titulares del copyright. La infracción de dichos derechos puede constituir un delito 
contra la propiedad intelectual previsto y penado en los artículos 270 y siguientes del Código Penal.
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Recreación del enunciado

Está usted destinado como Oficial de Policía en una dependencia con todas las unidades y 
funciones. Conteste a las siguientes preguntas:

PREGUNTA 1

Exponga la finalidad y los criterios de cumplimentación de:

a. El Libro Registro de Menores Detenidos.

b. El Libro de Menores e Incapaces en situación de riesgo.

PREGUNTA 2

Como Oficial tiene que explicar el funcionamiento del dispositivo de graba-
ción unipersonal:

a. Objeto.

b. Modo de empleo.

c. Utilización.

d. Almacenamiento.

PREGUNTA 3

Está usted en el puesto fronterizo de un aeropuerto y se incorporan Policías 
veteranos sin conocimiento de la operativa de extranjería. Como Oficial 
de Policía, explique a sus subordinados:

a. Explique los requisitos de entrada (art. 4 RDEX).

b. Exponga los supuestos en los que se puede prohibir la entrada 
aunque el extranjero cumpla los requisitos.

PREGUNTA 4

Como Oficial está destinado en Policía Científica y debe dar 
cumplimiento a las recomendaciones de la Comisaría General. Indique 
los pasos a seguir en la práctica de la IOTP:

3 de-pol.es ANÁLISIS SUPUESTO
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El supuesto en datos

Índice de 
dificultad del 
examen

preguntas 
en

minutos6,5        /10

4

60

preguntas 
trabajadas 
en DEPOL

Áreas preguntadas: 
Seguridad Ciudadana, 
Extranjería y Fronteras, 
Policía Judicial y Policía 
Científica

preguntas 
en la quiniela 
DEPOL

4
2
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PRECISO
Y ESQUEMÁTICO

CUADERNO
DE RESÚMENES
OFICIAL

EN 240 PÁGINAS

79
EXAMEN MARZO-2023

INCLUYE / 100
PREGUNTAS

REALES Y

LITERALES

240 páginas a todo color, 
para una mejor visualización 
de los puntos clave.

Reseñas de las preguntas de 
los exámenes de años 
anteriores.

Una página extra por tema, 
en la que poder realizar 
anotaciones e incorporar 
datos clave adicionales al 
temario.

Avanzado enfoque de 
exposición y estructura.

Adecuado tratamiento
de color.

COMPRA ONLINE
ENVÍO A TODA ESPAÑA

COMPRAR

OFERTA

2 1
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Valoración  general

Los enunciados propuestos por el Tribunal en el día de hoy han vuelto al enfoque clásico de 
preguntas fundamentadas en protocolos y literatura policial, huyendo del perfil operativo 
que tuvieron algunas preguntas del examen del año pasado.

Como viene siendo habitual, han sido cuatro preguntas para ser resueltas en sesenta minutos, 
en otro examen que, en principio, tampoco planteaba grandes problemas de gestión del tiempo 
para aquellos opositores que hubiesen trabajado de forma suficiente la redacción de supuestos.

Todos los enunciados posibilitaban su contestación y defensa por parte del opositor, lo que 
ha propiciado una generalizada buena sensación en la mayoría de los opositores al finalizar el 
ejercicio.

Sin embargo y a juicio del equipo docente, el examen no es en realidad tan asequible como 
aparentaba en una primera impresión, por las siguientes razones:

1. La primera pregunta sobre los libros de registro entraña una oculta una ciertad dificultad 
debido a la precisión, abundancia y detalle de los contenidos preguntados. La mayoría 
de los opositores la han podido defender, pero hay que esperar a escuchar las concretas 
propuestas realizadas por los opositores para ver la medida en que cada uno de ellos ha 
precisado la gran cantidad de detalles que la Instrucción 14/2018 contiene.

2. La segunda pregunta relativa a los DGU ha cogido con el paso cambiado a algunos 
opositores que no la han considerado como relevante o nivel 1. Por otra parte, la concreta 
forma en que ha sido formulada, con cuatro apartados con enunciados algo equívocos, 
ha podido provocar ciertos problemas de enfoque.

3. La tercera pregunta, de extranjería, era de una extraordinaria complejidad. Tanto la 
cuestión de los requisitos de entrada como la de los supuestos de prohibición se apoyan 
en dos preceptos del Real Decreto 557/2011 por el que se aprueba el Reglamento de la 
LOEX, lo que eleva la dificultad de ambas al mayor rango imaginable. 

La adenda CJ 18 Extranjería DEPOL Ingreso, en su página 25, contenía con precisión ambos 
contenidos, por lo que los depolers han podido lucharla y defenderla, junto con aspectos 
extraídos de los supuestos de denegación de entrada y devolución.

4. La cuarta pregunta, la metodología de la IOTP, un supuesto básico e inicial en el plan de 
acción docente de DEPOL, no ha sido trabajada como tal y de forma precisa por algunos 
opositores, siendo además una pregunta con muchos matices y contenidos diversos que 
elevan su complejidad y van a propiciar valoraciones muy dispares por el Tribunal.

A partir de lo anterior, el equipo DEPOL prevé que la pregunta de extranjería, si bien va a lanzar 
al apto a quien haga propuestas mínimamente interesantes, no está llamada a discriminar y 
determinar la nota final, pues la mayoría de los opositores no han podido defenderla con 
solvencia dada su enorme dificultad.
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Por el contrario, el aprobado se va a dirimir en la gestión realizada en las otras tres preguntas, 
las cuales van marcar bastantes más diferencias de lo que a priori se puede esperar.

Toca ahora, como siempre, seguir trabajando la lectura y la puesta en escena a fin de arañar las 
décimas necesarias para asegurar la merecida plaza.

Mucho ánimo!!!!

Seguimos avanzando hacia el APTO

Equipo DEPOL

8 de-pol.es ANÁLISIS SUPUESTO
Oficial de Policía
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OFICIAL

Ascenso

274 / 340 
APTOS

/ 340

81%

INSPECTOR

Ascenso

CONCURSO OPOSICIÓN

61%
de los APTOS son DEPOLERS

84%
de los DEPOLERS han sido APTOS

SUBINSPECTOR

Ascenso

105 / 115
APTOS

/ 115

91%

INSPECTOR JEFE

Ascenso

49 / 55
APTOS

/ 55

91%

DEPOL ES LÍDER
EN PROMOCIÓN
INTERNA.

SÍGUENOS
HASTA EL
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Valoración de los opositores

Encuesta 
abierta 
¿Qué te ha 
parecido el 
examen?

De 1 a 10
¿Qué nivel de dificultad han tenido para  nuestros alumnos?

DIFICULTAD
BAJA

Han participado 
858 
opositores

Han participado 858 opositores

DIFICULTAD

PORCENTAJE

1

2%

2

5%

4

16%

6

25%

9

2%

3

6%

5

21%

8

5%

7

15%

10

3%

DIFICULTAD
MEDIA-BAJA

DIFICULTAD
MEDIA-ALTA

DIFICULTAD
ALTA

22% 31% 30% 17%

10 de-pol.es ANÁLISIS SUPUESTO
Oficial de Policía

Academia para Oposición a la Policía Nacional



DE
PO

LF
OR

MA
CI

ON
OP

OS
IC

IO
NE

SC
PN

Sensación rara, mucho 
estudio y esfuerzo detrás 
para lo que han preguntado, 
no sé qué pasará

🤯

Difícil

3 preguntas bastante bien, 

otra...  👀

Una fumada... y un 
coñazo, todas las 
preguntas eran sobre 
supuestos aburridos 

Nada de lo publicado 
recientemente ha caído

Algo genérico para la 
profundidad estudiada

Creo que salimos todos 
contentos pero cuando 
vayan pasando las horas... 

🤷

Vaya pregunta de 
extranjería, se han 
quedado a gusto!!!

Pues no sé, sensación 
extraña

Estamos la mayoría con 
sensaciones muy parejas, 
a ver cómo evalúan o por 
dónde criban!

Demasiado fácil, regalado

Nivel de dificultad media, 
pero va a ver muchos 
contenidos escasos en 
muchas lecturas, por lo 
que oigo por aquí

Raro, esperaba algo más 
operativo, extranjería no lo 
esperaba así

Creo que la clave está en 
el DGU 

💪

Un regalito después de lo 
del año pasado

Valoración de los opositores

11 de-pol.es ANÁLISIS SUPUESTO
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¿Cómo ha sido la preparación 
de los supuestos en DEPOL?

SESIONES DE 
ENFOQUE, 
REDACCIÓN Y 
LECTURA

SIMULACROS 
GENERALES 

Total 16 
HORAS

Total 8 HORAS

Total 12 HORAS

Más de

8

4

6

100

36 horas

CLASES MONOGRÁFICAS:
VIOLENCIA DE GÉNERO, DESAPARICIONES, 
EXTRANJERÍA 1 Y EXTRANJERÍA 2, ODAC Y 
POLICÍA CIENTÍFICA

ENUNCIADOS  
DE SUPUESTOS

TOTAL
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001

Exponga la finalidad y los criterios de cumplimentación de:

a. El Libro Registro de Menores Detenidos.

b. El Libro de Menores e Incapaces en situación de riesgo.

PREGUNTA 
TRABAJADA EN 
CLASE

 

6
DIFICULTAD

/ 10

PREGUNTA  
RECOGIDA EN EL 
CUADERNO DE 
SUPUESTOS

PREGUNTA  
INCLUIDA
EN LA QUINIELA 
DEPOL
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Contenidos recogidos en el supuesto SPJ_LIBROS REGISTRO OFICIALES 
2023 DEPOL Ascenso.

Marco normativo:

•  ISES 14/2018 por la que se regulan los Libros de Registro Oficiales.

a. El Libro Registro de Menores Detenidos.

•  Finalidad: registrar documentalmente todas las incidencias que se produzcan desde el 
momento de la detención de un ciudadano, menor de 18 años y mayor de 14 años, hasta 
el cese de la custodia policial (libertad, disposición judicial u otras).

•  Criterios de cumplimentación: con adecuación a lo establecido en el Protocolo de Actuación 
con Menores (ISES 1/2017), se han de reseñar en el Libro todas las vicisitudes producidas 
desde su detención en el mismo momento en que el detenido tenga entrada en la depen-
dencia policial, con independencia de que no llegue a ser custodiado en calabozos.

•  Se ha de señalar:

  — Identificación de funcionarios: 

  ∘ Los que intervengan en la detención.

  ∘ Los que presenten al detenido.

  ∘ Los encargados de su custodia.

  ∘ Y los que tengan cualquier actuación con el detenido, señalando hora de inicio y 
finalización de la misma.

  — Datos relativos a: 

  ∘ Fliación del detenido, género o condición sexual declarada e idioma.

  ∘ Circunstancias de la detención (agresividad, peligrosidad, etc.).

  ∘ Posibles tendencias autolíticas.

  ∘ Si se hubiera acordado su incomunicación.

  ∘ Y si se le ha realizado reconocimiento médico, padece enfermedad o está sometido 
a tratamiento médico prescrito.

  — Datos de la detención:

  ∘ Motivo, lugar, fecha, hora y minuto de la detención, diligencia y unidad de tramitación.

  ∘ Incidencias que se hayan producido con ocasión de la misma y su traslado. 

15 de-pol.es ANÁLISIS SUPUESTO
Oficial de Policía

Academia para Oposición a la Policía Nacional
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  ∘ En particular, se han de anotar las lesiones que presente el detenido, especificando 
si las mismas se han producido antes o con ocasión de la detención.

  — Pertenencias: se ha de confeccionar una relación de los efectos retirados al detenido, 
la cual debe ser firmada en papel por el detenido.

  — Cadena de custodia: se ha de registrar la hora y minuto de:

  ∘ La entrada y salida de las dependencias policiales.

  ∘ El número de celda de custodia.

  ∘ El número de bolsa de efectos personales.

  ∘ La realización del preceptivo cacheo previo al ingreso en la celda.

  ∘ Si se ha llevado a cabo con desnudo integral.

  ∘ Los reconocimientos médicos realizados y facultativos intervinientes.

  ∘ La administración de medicación.

  ∘ La administración de comidas.

  ∘ Las visitas, salidas y entradas en dependencias policiales (consignando el motivo).

  ∘ La toma de declaración.

  ∘ La asistencia letrada.

  ∘ La entrega de efectos.

  ∘ Así como cualquier otra diligencia en la que intervenga el detenido.

  — Cese de la custodia policial: se ha de expresar: 

  ∘ El destino del detenido (libertad, juzgado…) indicando hora de salida de dependencias 
policiales, hora de entrada en destino y persona quien se lo entrega.

  ∘ Si el detenido es puesto en libertad se le ha de facilitar un recibo que debe ser firmado 
por él y los funcionarios actuantes donde conste las pertenencias entregadas.

  — Finalmente, reseñar que los datos del menor solo son accesibles únicamente a las 
personas autorizadas o que investiguen un caso en trámite.

16 de-pol.es ANÁLISIS SUPUESTO
Oficial de Policía
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b. El Libro de Menores e Incapaces en situación de riesgo.

•  Finalidad: registrar el paso o la estancia obligada en dependencias policiales, o la limi-
tación de la libertad ambulatoria de los menores o incapaces en situaciones de riesgo o 
desamparo, en alguna de las siguientes situaciones:

  — Menores de 14 a los que se les atribuya la comisión de infracciones penales.

  — Menores de 18 en situación de riesgo o desamparo incluyendo los desaparecidos y los 
fugados del domicilio familiar o institucional.

  — Discapacitados intelectuales necesitados de especial protección, sean mayores o 
menores.

  — Menores de 18 identificados en base al art. 16 de la Ley Orgánica 4/2015.

•  Criterios de cumplimentación: deben constar:

  — Los datos identificativos suficientes del menor o incapaz y la forma de determinación 
de estos.

  — Los funcionarios actuantes identificando la concreta actuación documentada a través 
de la cadena de custodia.

  — Los datos descriptivos de la situación de riesgo o desamparo que motivan la interven-
ción policial.

  — El lugar de actuación y de custodia.

  — Las asistencias facultativas y profesionales prestadas.

  — Las comunicaciones y diligencias realizadas.

  — Y la autoridad, organismo o persona que se hace cargo del menor o incapaz.

17 de-pol.es ANÁLISIS SUPUESTO
Oficial de Policía
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Asciende
con DEPOL

CURSOS
DEPOL

Ascenso
2023

Ascenso
Oficial

Ascenso
Subinspector

Ascenso
Inspector

Ascenso
Inspector

Jefe

online

220€ - PAGO ÚNICO 275€ - PAGO ÚNICO
(*) 225€ para antiguos alumnos(*) 170€ para antiguos alumnos

70€ / MES

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y lectura

presencial

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: MAYO 2023

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: 19 DE ABRIL DE 2023

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: 19 DE ABRIL DE 2023

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, simulacros, dudas, 
material complementario y CLASES+ adicionales

INICIO

online

200€ - PAGO ÚNICO 250€ - PAGO ÚNICO

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: enero 2023 CURSO ACTUAL: enero 2023

online

200€ - PAGO ÚNICO 700€ - PAGO ÚNICO
90€ / MES

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación

online

200€ - PAGO ÚNICO 700€ - PAGO ÚNICO
90€ / MES

90€ / MES

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

presencial

CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: OCTUBRE 2023 

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: OCTUBRE 2023  

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, simulacros, dudas, 
material complementario y CLASES+ adicionales

INICIO INICIO

INICIO INICIO

INICIO INICIO

INICIO INICIO INICIO

Ascenso
Comisario 90€ / MES 90€ / MES

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

presencial

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: SEPTIEMBRE 2023  

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: SEPTIEMBRE 2023  

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, simulacros, dudas, 
material complementario y CLASES+ adicionales

INICIO INICIO

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

81%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

91%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

61%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

91%
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002

Como Oficial tiene que explicar el funcionamiento del dispositivo de 
grabación unipersonal:

a. Objeto.

b. Modo de empleo.

c. Utilización.

d. Almacenamiento.

PREGUNTA 
TRABAJADA EN 
CLASE

 

6
DIFICULTAD

/ 10

PREGUNTA  
RECOGIDA EN EL 
CUADERNO DE 
SUPUESTOS

19 de-pol.es ANÁLISIS SUPUESTO
Oficial de Policía
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Contenidos recogidos en el supuesto SSC_PROTOCOLO DGU 2022 
DEPOL Ascenso.

Marco normativo:

•  Protocolo sobre la utilización de los dispositivos de grabación unipersonal (DGU) por 
parte del personal de la Policía Nacional.

•  Oficio DAO de 2 de agosto de 2022 sobre utilización de DGU.

a. Objeto.

•  Los DGU son equipos: 

  — De dimensiones y peso reducidos.

  — Con funciones de grabación simultánea de audio y vídeo.

•  La DGP es el órgano competente para la distribución de los DGU, al ser elemento de dota-
ción policial, de carácter colectivo y de empleo unipersonal.

b. Modo de empleo:

•  La activación de los DGU se realizará: 

  — De forma manual por el personal que requiera su empleo. 

  — O de forma automática cuando estos dispositivos estén vinculados con otras herra-
mientas de dotación policial.

•  Cuando se activan los DGU, disponen de una función de pregrabación con un tiempo 
configurable:

  — Registrando lo acontecido previamente a la intervención policial.

  — Y permitiendo conservar y recuperar las imágenes y sonidos captados.

c. Utilización:

•  Los DGU podrán emplearse para los fines previstos en la Ley Orgánica 7/2021 y para las 
competencias específicas de la Policía Nacional.

•  La toma de imagen y sonido, que ha de ser conjunta, quedará supeditada, en todo caso, a 
la concurrencia de un peligro o evento concreto.
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•  El empleo de estos dispositivos móviles deberá estar autorizado por la persona titular de 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno:

  — Quien atenderá a la naturaleza de los eventuales hechos susceptibles de filmación.

  — Adecuando la utilización de dichos dispositivos a los principios de tratamiento y de 
proporcionalidad.

•  En casos de urgencia o necesidad inaplazable, será el responsable operativo de las FFCCSS 
competentes el que podrá determinar su utilización, siendo comunicada tal actuación con 
la mayor brevedad posible, y siempre en el plazo de 24 horas, al: 

  — Delegado o Subdelegado del Gobierno. 

  — O autoridad competente de las comunidades autónomas.

•  La habilitación para el uso excepcional de las DGU por parte de las unidades de seguridad 
ciudadana en el desempeño de funciones de policía judicial viene recogida en el art. 282 
LECrim, así como en los art. 1 y 4 del RD 769/87 sobre regulación de la Policía Judicial, 
debido a que las captaciones tendrán como finalidad, de manera directa e inmediata, la 
averiguación del delito, el descubrimiento y aseguramiento del delincuente y la preservación 
de elementos probatorios dirigidos a acreditar hechos delictivos ante la autoridad judicial 
o ministerio fiscal.

SUPUESTOS EN LOS QUE SE PROHÍBE EL USO DE LOS DGU

•  No se podrán utilizar los DGU, como norma general, cuando su activación se realice en el 
interior de domicilios, salvo: 

  — Consentimiento previo del titular de los derechos afectados. 

  — Resolución judicial. 

  — O para la prevención de delitos. 

  — O para la prevención de infracciones administrativas muy graves o graves de la Ley 
Orgánica 4/2015.

ACTIVACIÓN ACCIDENTAL DE LOS DGU

•  Cuando se obtengan imágenes y sonidos accidentales o que carezcan de interés, se elabo-
rará un parte de intervención, a través de la aplicación informática “partes de intervención”, 
detallando la actuación accidental.

•  La unidad de seguridad ciudadana: 

  — Comunicará esta circunstancia al gestor del sistema. 

  — Procederá inmediatamente a su destrucción o borrado.

  — Dará cuenta por escrito de dicha diligencia al responsable del tratamiento.
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d. Almacenamiento:

•  Cuando las unidades de seguridad ciudadana en el desempeño de sus funciones requieran 
la activación de los DGU, el tratamiento del contenido grabado deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el art. 18 de la Ley Orgánica 7/2021. 

•  Según dicho precepto:

  — Realizada la filmación se pueden dar dos supuestos:

1. Si la grabación captara la comisión de hechos que pudieran ser constitutivos de 
infracciones penales, las FCS pondrán la cinta o soporte original de las imágenes 
y sonidos en su integridad, a disposición judicial:

—  A la mayor brevedad posible.

—  Y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas desde su grabación.

De no poder redactarse el atestado en tal plazo, se relatarán verbalmente los hechos 
a la autoridad judicial, o al ministerio fiscal, junto con la entrega de la grabación.

En estos casos se incorporará al atestado policial una diligencia específica deno-
minada “diligencia de grabación de imágenes”. Esta diligencia incluirá:

—  Número del atestado en el etiquetado de la grabación del sistem. 

—  Número de registro asignado por el sistema a la grabació. 

—  Número de carné profesional de los funcionarios actuantes. 

—  Número de serie de los DGU. 

—  Y justificación de su uso.

2. Si se captaran hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones adminis-
trativas relacionadas con la seguridad pública, se remitirán al órgano competente, 
de inmediato, para el inicio del oportuno procedimiento sancionador. Para ello 
se confeccionará un parte de intervención, a través de la aplicación informática 
“PARTES DE INTERVENCIÓN”.

DESTRUCCIÓN DE LAS GRABACIONES

•  Las grabaciones serán destruidas en el plazo de tres meses desde su captación, salvo que: 

  — Estén relacionadas con infracciones penales o administrativas graves o muy graves 
en materia de seguridad pública.

  — Estén sujetas a una investigación policial en curso. 

  — O estén sujetas a un procedimiento judicial o administrativo abierto.

•  En estos últimos casos, se dará comunicación a la Delegación TIC para mantener su 
almacenaje.
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003

Está usted en el puesto fronterizo de un aeropuerto y se incorporan Policías 
veteranos sin conocimiento de la operativa de extranjería. Como Oficial 
de Policía, explique a sus subordinados:

a. Explique los requisitos de entrada (art. 4 RDEX).

b. Exponga los supuestos en los que se puede prohibir la entrada 
aunque el extranjero cumpla los requisitos.

9
DIFICULTAD

/ 10

PREGUNTA 
TRABAJADA EN 
CLASE
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Contenidos recogidos en la página 25 de la ADENDA CJ 18 EXTRANJERÍA 
y en los supuestos SEF_DENEGACIÓN DE ENTRADA 2023 DEPOL Ascenso 
y SEF_DEVOLUCIÓN 2023 DEPOL Ascenso.

a. Explique los requisitos de entrada (art. 4 RDEX):

En lo que se refiere a la entrada en territorio español a través de las fronteras exteriores por 
parte de un extranjero, el art. 4 RDEX establece, de forma consonante a como lo hace el CFS, 
que la entrada de un extranjero en territorio español está condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1. Titularidad del pasaporte o documentos de viaje:

  — Pasaporte, individual, familiar o colectivo, válidamente expedido por las autoridades de 
su país y en vigor. Los menores de dieciséis años podrán figurar incluidos en el pasa-
porte de su padre, madre o tutor cuando tengan la misma nacionalidad del titular del 
pasaporte y viajen con este.

  — Título de viaje, válidamente expedido y en vigor.

  — Documento nacional de identidad, cédula de identificación o cualquier otro documento 
en vigor que acredite su identidad.

  — Salvoconducto expedido por las Embajadas u Oficinas consulares españolas a extranjeros.

2. Titularidad del correspondiente visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en 
sus pasaportes o documentos de viaje o, en su caso, en documento aparte. 

3. Justificación del objeto y las condiciones de la entrada y estancia. El art. 8 RDEX establece 
que si los funcionarios responsables del control de entrada se lo requieren, los extranjeros 
deben especificar el motivo de su solicitud de entrada y estancia en España.

4. Acreditación, si son requeridos para ellos, de los medios económicos suficientes1 en unas 
cuantías mínimas:

  — Para su sostenimiento durante su estancia en España: una cantidad que represente 
en euros el 10% del salario mínimo interprofesional bruto o su equivalente legal en 
moneda extranjera multiplicada por el número de días que pretendan permanecer en 
España2 y por el número de personas que viajen a su cargo. 

Dicha cantidad será, en todo caso, de un mínimo que represente el 90% del salario 
mínimo interprofesional bruto vigente en cada momento o su equivalente legal en 
moneda extranjera por persona, con independencia del tiempo de estancia previsto.

1  Desarrollado en la Orden PRE 1282/2007, los medios económicos se acreditan:
• Mediante exhibición de los medios económicos, si se poseen en efectivo
• Mediante la presentación de cheques certificados, cheques de viaje, cartas de pago, o tarjetas de crédito, que deberán ir 

acompañadas del extracto de la cuenta bancaria o una libreta bancaria puesta al día (no se admitirán cartas de entidades 
bancarias ni extractos bancarios de Internet) o cualquier otro medio con el que se acredite fehacientemente la cantidad dispo-
nible como crédito de la citada tarjeta o cuenta bancaria.

2  El tiempo de estancia a tener en cuenta para calcular la cantidad económica exigida será el número de días resultantes desde la 
fecha de entrada en España hasta la fecha de salida que figure en el billete, ambas fechas incluidas.
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  — Para regresar al país de procedencia o para trasladarse en tránsito a terceros países: 
se acreditará disponer del billete o billetes nominativos, intransferibles y cerrados, en el 
medio de transporte que pretendan utilizar.

5. Presentación, en su caso, de los certificados sanitarios. Cuando así lo determine el Ministerio 
del Interior, de acuerdo con los Ministerios de Sanidad, Igualdad y  Trabajo y Economía social, 
para acreditar que no padecen ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones 
de salud pública graves, las personas que pretendan entrar en territorio español deberán:

  — Presentar en los puestos fronterizos un certificado sanitario expedido en el país de 
procedencia por los servicios médicos que designe la misión diplomática u oficina 
consular española.

  — Someterse a su llegada, en la frontera, a un reconocimiento médico por parte de los 
servicios sanitarios españoles competentes.

6. No estar sujeto a una prohibición de entrada. 

7. No suponer un peligro para la salud pública, el orden público, la seguridad nacional o 
las relaciones internacionales de España o de otros Estados con los que España tenga un 
convenio en tal sentido.

b. Exponga los supuestos en los que se puede prohibir la entrada auqnue 
el extranjero cumpla los requisitos:

Según el art. 11 RDEX, se considerará prohibida la entrada de los extranjeros y se les impedirá 
el acceso al territorio español, aunque reúnan los requisitos exigidos, cuando:

1. Hayan sido previamente expulsados de España y se encuentren dentro del plazo de prohi-
bición de entrada que se hubiera determinado en la resolución de expulsión, o cuando 
haya recaído sobre ellos una resolución de expulsión, salvo caducidad del procedimiento 
o prescripción de la infracción o de la sanción.

2. Hayan sido objeto de una medida de devolución y se encuentren dentro del plazo de 
prohibición de entrada que se hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de 
devolución3.

3. Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a través de Interpol o por cualquier 
otra vía de cooperación internacional, judicial o policial, de que se encuentran reclamados, 
en relación con causas criminales derivadas de delitos comunes graves, por las autori-
dades judiciales o policiales de otros países, siempre que los hechos por los que figuran 
reclamados constituyan delito en España y sin perjuicio de su detención, en los casos en 
que esta proceda.

4. Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en virtud de resolución del titular 
del Ministerio del Interior, por sus actividades contrarias a los intereses españoles o a los 
derechos humanos o por sus notorias conexiones con organizaciones delictivas, nacio-
nales o internacionales, u otras razones judiciales o administrativas que justifiquen la 
adopción de esta medida, sin perjuicio de su detención, en los casos en que esta proceda.

3  Este inciso, si bien no está expresamente derogado, es a día de hoy inaplicado e inaplicable pues la medida de devolución no 
conlleva imposición de prohibición alguna.
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5. Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios internacionales en los que España sea 
parte o de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, salvo que se considere 
necesario establecer una excepción por motivos humanitarios o de interés nacional.
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004

Como Oficial está destinado en Policía Científica y debe dar 
cumplimiento a las recomendaciones de la Comisaría General. Indique 
los pasos a seguir en la práctica de la IOTP:

7
DIFICULTAD

/ 10

PREGUNTA 
TRABAJADA EN 
CLASE

 

PREGUNTA  
RECOGIDA EN EL 
CUADERNO DE 
SUPUESTOS

PREGUNTA  
INCLUIDA
EN LA QUINIELA 
DEPOL
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Contenidos recogidos en el supuesto SPC_METODOLOGÍA DE LA IOTP 
2023 DEPOL Ascenso.

Marco normativo:

  – Manual de procedimientos de la CGPC.

Finalidad:

•  La IOTP tiene como finalidad:

1. Comprobar la realidad del delito. 

2. Determinar el móvil del mismo. 

3. Descubrir al autor o autores. 

4. Aportar los medios de prueba que demuestren su culpabilidad y grado de participación. 

5. Servir de base a la investigación. 

Fases de la IOTP:

La IOTP ha de comprender las siguientes fases de actuación.

Fase 1. Comprobación de la protección del lugar de los hechos:

•  Acudir al lugar con la mayor rapidez posible.

•  Contactar con el responsable de Seguridad Ciudadana como responsable del dispositivo 
de protección.

•  Comprobar la realidad del delito.

•  Anular posibles fuentes de riesgo o peligro inminente.

•  Informar a la superioridad de forma más detallada del alcance del hecho.

Fase 2. Recopilación de información preliminar: 

•  Conseguir el máximo de información posible referente a cómo y cuándo se ha producido 
el delito, quién lo ha descubierto, y todos aquellos datos y circunstancias conocidos hasta 
el momento de la inspección. Para ello se deberá consultar.

  — Los datos suministrados en la llamada de aviso o denuncia.

  — Declaraciones de testigos, víctimas y detenidos y sus datos de filiación.
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  — Datos facilitados por las primeras dotaciones intervinientes.

  — Datos medioambientales tales como temperatura, lluvia, viento, etc.

  — Datos de vehículos implicados.

Fase 3. Observación, Valoración y Planificación de los trabajos a realizar: 

•  Ratificar o rectificar la disposición del cerco perimetral, que delimita el área de trabajo.

•  Establecer un lugar para depositar el material de trabajo.

•  Establecer un lugar para depositar los indicios recogidos.

•  Establecer/determinar el escenario primario o principal.

•  Establecer/buscar escenarios secundarios.

•  Establecer las vías de acceso a cada uno de ellos.

•  Determinar la metodología a emplear.

•  Determinar la necesidad de recursos materiales y humanos.

•  Establecer las medidas de autoprotección y de seguridad a adoptar por el personal que va 
a trabajar en la escena.

•  Establecer prioridades.

•  Estimar el tiempo que le demandará la actividad técnica, para establecer la necesidad de 
relevos.

•  Elaborar primeras hipótesis del delito.

Fase 4. Fijación Inicial del lugar de los hechos: 

•  Dejar constancia gráfica, mediante el correspondiente reportaje fotográfico y/o grabación 
en vídeo, del lugar del hecho tal y como se encuentra.

•  Igualmente realizar un croquis ilustrativo del lugar de los hechos.

Fase 5. Búsqueda y Tratamiento de Indicio: 

•  Seguir un método de búsqueda: espiral, pasillos, cuadrícula, sectores.

•  Buscar de lo general a lo particular, sin olvidar lugares escondidos.

•  Observación y búsqueda a nivel del suelo, altura media y elevada, contemplando paredes, 
techo y mobiliario.

•  Si fuese necesario para la búsqueda, emplear linternas, focos o luz forense.

•  Señalar mediante etiquetas numeradas, conos numerados y/o flechas la ubicación de los 
indicios hallados.
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•  Anotar en el acta de Inspección Técnica de forma ordenada y detallada la descripción de 
cada indicio, indicando además, su lugar de recogida y numeración.

  — De forma genérica, la búsqueda y recogida de indicios se realizará de la siguiente forma 
y orden de ejecución: primero los indicios no lofoscópicos dado el carácter más vulne-
rable de cara a su deterioro, contaminación o destrucción; posteriormente, los indicios 
lofoscópicos dada su mayor perdurabilidad.

Fase 6. Liberación del lugar de los hechos:

•  Revisar las actuaciones con todos los especialistas, asegurando que se hayan recogido 
y documentado correctamente todos los indicios y que se hayan cumplido todos los 
procedimientos.

•  Realizar un reportaje fotográfico del estado en el que queda el lugar de los hechos tras la 
inspección.

•  Valorar la posibilidad de precintar o mantener custodiado el lugar para posteriores 
inspecciones.

•  Retirar todo el material de trabajo así como los desechos generados (guantes, mascarillas, 
embalajes, etc.). 

Fase 7. Tramitación documental:

•  El acta de IOTP es el documento en el que se dará constancia de todas las operaciones 
técnicas realizadas en el lugar de los hechos, con expresión de indicios o vestigios hallados, 
localización, descripción y estudios solicitados.

•  Asimismo también se hará constar en el Acta el destino de cada indicio.

•  Todas las muestras que deban ser remitidas a los correspondientes laboratorios, deberán 
estar perfectamente empaquetadas y precintadas en los contenedores adecuados en función 
de las características de cada muestra.

•  Cada muestra remitida deberá quedar completamente referenciada haciendo constar en su 
embalaje: nº de muestra, nº de asunto, fecha y lugar de recogida, funcionario que la recoge 
y contenido o tipo de muestra. En todo caso, junto con el documento de remisión (oficio 
o nota interna) se remitirá una copia del acta de IOTP.
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